
MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 2 3 9-2 O 1 9 

Gua~m~~ 20 de septiembre de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, Artículo 238, literal b), faculta al Órgano Rector de la Administración Financiera, 
a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas dentro del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, confiriéndole el principio de 
exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto, para que conforme al Artículo 32 
establezca los mecanismos para efectuar los referidos movimientos de asignaciones que resulten necesarios 
durante la fase de ejecución del presupuesto, que viabilicen los cambios en los montos programados, en las 
partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto 
Artículo 32, numeral2, establece que las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias durante la 
ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo 
emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de 
una misma institución, en los casos que detalla la referida disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Economía, solicita autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de 
Egresos vigente, para cubrir el pago de honorarios de servicios técnicos y profesionales contratados bajo el 
renglón de gasto 029 Otras remuneraciones de personal temporal, del Programa 13 Gestión de la 
Integración Económica y Comercio Exterior, los cuales son necesarios principalmente para la asesoría en 
temas de intemacionalización de productos elaborados en Guatemala, de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), inteligencia de mercados, comercio e inversión para 
empresarios guatemaltecos, dirección, origen y defensa comercial; comunicación social de la integración y 
comercio; apoyar a dichos empresarios para la participación en ferias nacionales e internacionales a través 
del programa de Agregados Comerciales, Inversión y Turismo (PACIT) y la atracción de capital para la 
inversión en procesos productivos que amplíen la oferta exportable del país; así como, para las nuevas 
negociaciones de tratados de libre comercio y la integración económica centroamericana; en consecuencia, 
conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto, en los artículos 13, 17, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a 
la realización de los gastos y las autoridades de esa Cartera Ministerial y la Unidad Ejecutora del Programa 
de Apoyo al Comercio Exterior, serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto; por 
lo que, queda bajo su responsabilidad la modificación presupuestaria propuesta y la utilización correcta de 
los créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial, correspondiéndole la fiscalización respectiva a 
la Contraloría General de Cuentas; 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto por la cantidad de Ql,914,468 a 
favor del Ministerio de Economía. 

MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MRLA, C. A. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 
238, literal b); y el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literal a); 

ACUERDA: 

Artículo 1. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Economía, la 
modificación presupuestaria contenida en el comprobante forma C02, que a continuación se indica: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALORQ 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO· 
ORÍGEN 

TOTAL: 

112 Ministerio de Economía 11 

Fuentes de Financiamiento: 11 Ingresos corrientes 
31 Ingresos propios 

31 

DESTINO DÉBITO 

1.914.468 

11 1,082,468 
31 832,000 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO 

TOTAL: 1.914.468 

Ministerio de Economía 1,914,468 

Funcionamiento 1,914,468 

CRÉDITO 

1.914.468 

1,082,468 
832,000 

CRÉDITO 

1.914.468 

1,914,468 

1,914,468 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria por la cantidad de 
UN MILLÓN NOVECIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
QUETZALES (Q1,914,468), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto 
a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las operaciones 
presupuestarias correspondientes. 

MINISTRO DE FiNANZAS PUBLiCAS 



ASUNTO: 

Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMEN NÚMERO: ::;;, " ." 
u _,) 

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA SOLICITA AUTORIZACIÓN A UNA 
MODIFICACIÓN DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VIGENTE, POR EL MONTO DE Ql,914,468, CON FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 11 INGRESOS CORRIENTES Y 31 INGRESOS 
PROPIOS, A FAVOR DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA 
DE APOYO AL COMERCIO E){TERIOFl.-----------------------------------------

Oficios números ME-DF-UDAF-P-384-2019/JH-ah, ME-UDAF-P-385-
2019/JH-AH y ME-UDAF-P-386-2019/JH-ah todos del 09 de agosto de 2019 
del Ministerio de Economía. Expediente número 2019-67697 recibido en esta 
Dirección Técnica del Presupuesto el21 de agosto de 2019.----------------------

*************************************************************** 

Atentamente se elevan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. El Ministerio de Economía por medio del Oficio número ME-UDAF-P-386-2019/JH-ah del 
9 de agosto de 2019, solicitó al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, excepción a la 
aplicación del Oficio Circular número 01-2019 del Ministerio de Finanzas Públicas del 30 
de abril de 2019, que contiene los Lineamientos para la Eficiencia, Transparencia, Control y 
Priorización del Gasto Público para el Ejercicio Fiscal2019, específicamente lo indicado en 
el numeral 2.3.3, Sección B, referente a que a partir del segundo cuatrimestre del año en 
curso, el incremento en las asignaciones del renglón de gasto 029 Otras remuneraciones de 
personal temporal, únicamente podrá realizarse una vez por mes en cada Entidad; para que 
se tramite la gestión correspondiente de la modificación presupuestaria tipo INTRA1, que 
permitirá contar con los servicios para atender las diferentes actividades de ese Ministerio. 

2. A través del Oficio número ME-DF-UDAF-P-384-2019/JH-ah de fecha 09 de agosto de 
2019, el Ministerio de Economía solicitó autorización a una modificación dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente, por el monto de Ql,914,468, con el propósito de 
incrementar las asignaciones del renglón de gasto 029 Otras remuneraciones de personal 
temporal, en la Unidad Ejecutora del Programa de Apoyo al Comercio Exterior. 

3. Con relación a lo indicado en el numeral 3, Sección A, del Oficio Circular número 01-2019 
mencionado, el Viceministro de Integración y Comercio Exterior encargado del Despacho, 
por medio del Oficio número ME-UDAF-P-385-2019/JH-AH del 9 de agosto de 2019, hizo 
explícito su compromiso que el incremento en el personal no pone en riesgo la 
funcionalidad de la Institución, ni la continuidad de los servicios que por ley presta a la 
población durante el presente ejercicio fiscal. 

ANÁLISIS: 

l. El principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias 
de partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada 
ejercicio fiscal, confiriéndole el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica 
del Presupuesto, para que conforme los artículos 3 y 32, establezca los mecanismos por 
medio de los cuales puedan realizarse transferencias y modificaciones entre partidas que 
resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
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